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7.5.VARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS Y PUERTOS

CVE-2023-8071 Resolución por la que se acuerda iniciar, mediante convocatoria pú-
blica, procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones de uso 
de puestos de amarre en el puerto de Comillas.

El puerto de Comillas dispone de instalaciones para amarre de embarcaciones de recreo, 
cuya ocupación precisa el otorgamiento de autorización para uso de puesto de amarre, con-
forme a la Ley 5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de Cantabria.

El procedimiento de otorgamiento de autorizaciones en los puertos de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se establece en el Decreto 82/2006, de 13 de julio, por 
el que se regula el régimen jurídico y el procedimiento de otorgamiento de autorizaciones en 
los puertos de Cantabria, cuyo artículo 12.1 dispone que el procedimiento de otorgamiento de 
autorizaciones de uso de puestos de amarre se iniciará de oficio, por acuerdo de la Dirección 
General competente en materia de puertos, mediante convocatoria pública, cuyas bases se 
publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Aguas y Puertos, con-
forme a las competencias que tiene atribuidas en materia de puertos,

RESUELVE

Acordar el inicio, mediante convocatoria pública, del procedimiento de otorgamiento de au-
torizaciones de uso de puestos de amarre en la instalación de pantalanes para embarcaciones 
de recreo del puerto de Comillas, de acuerdo con las siguientes BASES:

Primera.- Puerto objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria pública el otorgamiento de autorizaciones de uso de 
puesto de amarre para embarcaciones de recreo en el puerto de Comillas, correspondiendo 
dichos puestos de amarre a la instalación de pantalanes que figura en el ANEXO II a la pre-
sente resolución, instalación gestionada directamente por la Dirección General competente en 
materia de puertos del Gobierno de Cantabria.
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Segunda.- Puestos de amarre ofertados.

El número de puestos de amarre ofertados es de veintiocho (28) distribuidos de la siguiente 
forma:

Categoría del amarre Nº de puestos ofertados  *(Limitaciones) 

      A (eslora mayor o igual de 8 m.) 
1    

*(Máxima Eslora Permitida: 8,5 m.) 

      B (eslora mayor o igual a 6 m. y menor de 8 m.) 7 

      C (eslora menor de 6 m.) 20 

 

Tercera.- Modelo de solicitud y documentación a presentar.

1.- La solicitud se presentará en el modelo normalizado que figura como ANEXO I a la pre-
sente Resolución, el cual se encuentra a disposición de los interesados en las oficinas del Servicio 
de Puertos (calle Alta nº 5, 3ª planta, de Santander), así como en la oficina del Servicio de Puer-
tos del puerto de Comillas, de lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas, o bien descar-
gado desde la página web http://www.puertosdecantabria.es/puestos-amarres/convocatorias

2.- Las solicitudes podrán presentarse, directamente en el Registro del Servicio de Puertos 
en sus oficinas de Santander, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 134.8 
de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3.- Conforme al art. 12.2 del Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que se regula el régi-
men jurídico y el procedimiento de otorgamiento de autorizaciones en los puertos de Canta-
bria, las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante:

       1º) Documento Nacional de Identidad, o pasaporte y Número de Identificación Fiscal, o 
Número de Identificación de extranjeros, según el caso, cuando se trate de persona física, cuya 
personalidad deberá coincidir con el titular de la embarcación que figure en la Hoja de Asiento 
de éste o, en el caso de varios titulares, con la del que ostente un porcentaje de participación 
superior al cincuenta por ciento.

       2º) Escritura o documento de constitución, estatutos o acta fundacional, debidamente 
inscritos, en su caso, en el registro pertinente, así como poder de representación, inscrito en 
el registro, otorgado por el solicitante, cuando se trate de personas jurídicas.

       3º) Cuando se trate de solicitante de otros países, designación de representante con 
domicilio en el territorio del Reino de España, a efectos de relaciones con la Hacienda Pública 
y demás obligaciones que dimanen de la autorización.

b) Rol, Licencia de Navegación o Permiso de Navegación de la embarcación, para embarca-
ciones con eslora igual o superior a seis metros.

c) Hoja de Asiento Actualizada con fecha no superior a tres meses de la publicación de la 
convocatoria.

d) Certificado de Navegabilidad.
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e) Dos fotografías en color de la embarcación, en las que se pueda leer la matrícula.

f) En el supuesto de que las dimensiones reales de la embarcación no coincidan con las 
recogidas en la documentación de la misma, declaración de las dimensiones reales máximas, 
medidas entre los puntos más distantes de la embarcación.

g) Contrato de seguro de la embarcación, con las coberturas establecidas en el Real Decreto 
607/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de responsabilidad 
civil de suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas. Se acompañará el 
último recibo en vigor de la póliza aseguradora que deberá incluir la cobertura de remoción de 
restos.

h) Certificado de empadronamiento, expedido con fecha posterior a la publicación de la con-
vocatoria, donde conste la fecha de empadronamiento que, en todo caso, deberá ser anterior 
a la fecha de publicación de la convocatoria.

El Servicio de Puertos de Cantabria podrá solicitar la presentación de originales o copias 
compulsadas de la documentación requerida.

Cuarta.- Plazo de autorización de uso del puesto de amarre.

El plazo máximo de autorización de uso de puesto de amarre será de 10 años, a contar 
desde la fecha de otorgamiento de autorización a resultas de la presente convocatoria. (art. 
1. Decreto 19/2015, de 1 de abril, por el que se modifica el Decreto 82/2006, de 13 de julio, 
por el que se regula el régimen jurídico y el procedimiento de otorgamiento de autorizaciones 
en los puertos de Cantabria.)

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria (art 12.2. 
Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y el procedimiento de 
otorgamiento de autorizaciones en los puertos de Cantabria).

Sexta.- Procedimiento de otorgamiento.

El procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones será el establecido en el artículo 12 
del Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y el procedimiento 
de otorgamiento de autorizaciones en los puertos de Cantabria.

El otorgamiento de autorizaciones se ajustará, en cada categoría de puesto de amarre, al 
orden de preferencia que se establece en el art. 12.3 del Decreto 82/2006, de 13 de julio.

Conforme al art. 11.b del Decreto 82/2006, de 13 de julio, el titular de una autorización de 
uso de puesto de amarre no podrá ostentar, simultáneamente, otras autorizaciones de uso de 
puestos de amarre en otros puertos o instalaciones portuarias explotados en régimen de ges-
tión directa por la Comunidad Autónoma de Cantabria, estando obligado a renunciar a aquellas 
que no sean de su interés.

Cuando el solicitante sea titular de una autorización de uso de puesto de amarre en vigor, 
la adjudicación de un puesto de amare resultado de la presente convocatoria pública quedará 
condicionada a estar al corriente de pago de las tasas correspondientes a embarcaciones de-
portivas y de recreo.
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Séptima.- Extinción de autorizaciones vigentes y listas de espera.

De acuerdo al art. 13.10 del Decreto 82/2006, de 13 de julio, "Tanto el Registro de puestos 
de amarre como las listas de espera en él incluidas dejarán de tener validez, a efectos de adju-
dicación de puestos, en el momento en el que se resuelva un nuevo proceso de solicitudes de 
autorización en el puerto concreto, actualizándose como consecuencia del resultado de dicha 
convocatoria.

La inclusión en las listas de espera de convocatorias anteriores no genera derechos con 
respecto a la adjudicación de puestos de amarre en nuevas convocatorias".

Octava.- Impugnación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y artículo 148 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Santander, 11 de septiembre de 2023.
La directora de Aguas y Puertos,

María Tejerina Puente.
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      CONSEJERIA DE FOMENTO, 
     ORDENACION DEL TERRITORIO  
                Y MEDIO AMBIENTE 

  Dirección General de Aguas y Puertos 

 
ANEXO I 

 

SERVICIO DE PUERTOS 
C/ Alta, 5 - 3ª Planta 39008 SANTANDER (CANTABRIA) – Tfno: 942 207 998 / Fax: 942 210 337 – www.puertosdecantabria.es 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE 
PUESTO DE AMARRE EN EL PUERTO DE COMILLAS 

 
 

Datos de la persona o entidad solicitante 
DNI/NIF/NIE Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 

 
Datos de la persona representante (Cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 
DNI/NIF/NIE Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

 
Datos a efectos de notificación 
Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso / Puerta / Otros Código postal 

Localidad Municipio Provincia 

Dirección de correo electrónico (para avisar del envío de notificaciones electrónicas) 

 
Solicita 

El otorgamiento de autorización de uso de puesto de amarre en la categoría …....... del Puerto de Comillas, para la embarcación 

con indicativo de matrícula ………………………………, de eslora ………. m. y manga ………. m., conforme al Decreto 82/2006, 

de 13 de julio, por el que se regula el procedimiento de otorgamiento de autorizaciones en los Puertos de Cantabria, aportando 

la documentación que figura al dorso, conforme al art. 12.2 del Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que se regula el régimen 

jurídico y el procedimiento de otorgamiento de autorizaciones en los puertos de Cantabria. 

 
Declaración responsable: Quien suscribe DECLARA 

 Que en caso de autorización, el abono de la tasa que corresponda se efectuará a través de domiciliación bancaria:    Sí       NO 
 

 Que los datos de la cuenta bancaria (IBAN) para la domiciliación, son los siguientes: 

 
 
 

PAÍS IBAN  ENTIDAD SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA 
                        

 La persona solicitante, de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con la presentación de la solicitud AUTORIZA 
al Servicio de Puertos la consulta de los datos acreditativos de la identidad mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI). No obstante, la persona solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este consentimiento en cualquier momento, a 
través de comunicación escrita al Servicio de Puertos, mediante el documento correspondiente. 

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la 
información sobre protección de datos personales incluida en 
este mismo documento, en el recuadro “Información básica sobre 
protección de datos personales”. 
 
En  ................................ , a  .......  de  .............................  20 .......  

Firma del solicitante / representante 

Fdo:  .....................................................................  
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016), se informa: 

Responsable del 
tratamiento Dirección General de Aguas y Puertos, con domicilio en C/ Alta 5, 39008 Santander. 

Finalidad Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de tratamiento para la gestión de las 
autorizaciones y concesiones en el dominio público portuario de titularidad autonómica. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios 

Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y exclusivamente para operaciones relacionadas con la 
finalidad antes indicada, podrán comunicarse a los siguientes encargados del tratamiento: Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria, Agencia Estatal de Administración Tributaria, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria, los Órganos de Control establecidos en la 
Ley y las entidades contratadas, en su caso. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
http://www.puertosdecantabria.es/ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

Marcar documentación aportada (Art. 12.2 del Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y el procedimiento de 
otorgamiento de autorizaciones en los puertos de Cantabria. En caso de que los documentos aportados no fueran originales se requiere fotocopia compulsada) 

 
 Modelo de Solicitud (Anexo I) 
 Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante. 
 Rol, Licencia de Navegación o Permiso de Navegación, para embarcaciones con eslora igual o superior a seis metros. 
 Hoja de Asiento actualizada de la embarcación (1.- Antigüedad no superior a tres meses desde la presentación de la solicitud. 2.- El 

titular de la embarcación que figure en la hoja de asiento deberá coincidir con el solicitante en el caso de tratarse de persona física o jurídica, 
o en el caso de varios titulares con el que ostente un porcentaje de participación superior al cincuenta por ciento). 

 Certificado de Navegabilidad de la embarcación. 
 Dos fotografías en color de la embarcación en las que se pueda leer la matrícula. 
 Contrato y último recibo en vigor de la póliza aseguradora incluida cobertura de remoción de restos. 
 Certificado de empadronamiento. 
 Otros (Especificar Documento) 

      - 

      - 

      - 
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2023/8071


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8087	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 405, Secretario/a Consejero, de la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.

	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-8113	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 309, Secretario de Alto Cargo de la Secretaría General de Industria, Empleo, Innovacion y Comercio, de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, convocado por el 

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2023-8101	Resolución de 14 de septiembre de 2023, por la que se adjudica el puesto de trabajo número 10110, Secretario/a Consejero de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, convocado mediante Orden PRE/84/2023, de 31 de juli
	CVE-2023-8102	Resolución de 14 de septiembre de 2023, por la que se adjudica el puesto de trabajo número 10111, Secretario/a Consejero de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, convocado mediante Orden PRE/85/2023, de 31 de juli

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-8050	Acuerdo del Pleno de 11 de septiembre de 2023, de nombramiento y retribuciones de personal eventual.
	CVE-2023-8083	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-8077	Resolución de revocación de dedicación parcial. Expediente 2023/3111.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-8055	Nombramiento de instructor en los procedimientos sancionadores por incumplimientos de las Ordenanzas Municipales. Expediente 493/2023-1.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8111	Nombramiento de los aspirantes que han superado el concurso oposición, en turno libre, para cubrir 68 plazas de Conductor Perceptor e integrantes de la bolsa de trabajo.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Las Rozas de Valdearroyo
	CVE-2023-8014	Bases y convocatoria para cubrir interinamente, mediante concurso, una plaza de Secretaría-Intervención.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-8106	Anuncio de nueva convocatoria para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Agente de la Policía Local y para la constitución 

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8070	Bases y convocatoria para la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo de Administrativo, Jefe de Negociado, en el Gabinete de Secretaría Particular.
	CVE-2023-8098	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, turno promoción interna, para cubrir una plaza de Inspector de Línea , subgrupo C1,  del Servicio Municipal de Transportes Urbanos, designación de Tribunal Califica

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2023-8069	Bases reguladoras de la convocatoria para la contratación, con carácter indefinido y a tiempo completo, mediante concuso-oposición, de dos Terapeutas. Expediente 2023/9227D.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8084	Acuerdo sobre modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Las Presillas
	CVE-2023-8081	Anuncio de subasta, procedimiento abierto, para la enajenación de aprovechamiento forestal extraordinario para 2023, en el Monte de Utilidad Pública 377 Quater, denominado Dobra y Porcales.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2023-8125	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2023, bajo la modalidad de suplemento de créditos.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2023-8094	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria, crédito extraordinario. Expediente 781/2023.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2023-8107	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2023.

	Concejo Abierto de Aldea de Ebro-Mediadoro
	CVE-2023-8053	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8072	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de Tasas Portuarias del tercer trimestre de 2023, y anuncio de cobranza.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-8061	Aprobación, exposición pública de los padrones correspondientes al segundo trimestre de 2023 de la Tasa de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-8037	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Recogida de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos del primer semestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-8060	Aprobación, exposición pública del padrón correspondiente al Servicio de Ayuda a Domicilio de agosto de 2023, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 75/2023.
	CVE-2023-8062	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Basura del tercer trimestre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 182/2023.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2023-8057	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal número 28, reguladora de la Tasa sobre Expedición y Reintegro de Documentos.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8078	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Plan 2018-2021), correspondiente a junio de 2023.
	CVE-2023-8079	Resolución por la que se deniega la concesión y pago de determinadas mensualidades de ayudas al pago de alquiler de vivienda (Junio de 2023).
	CVE-2023-8080	Resolución por la que se conceden subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Plan 2018-2021) reguladas en el Decreto 4/2018, de 1 de febrero, como consecuencia de los recursos de alzada estimados de aquella convo

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-8052	Extracto del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de 11 de septiembre de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Camargo con destino a la concesión de ayudas a favor de entidades deportivas locales y de

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8054	Resolución de los premios del XIV concurso de relatos breves El Valor de lo Vivido.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-8051	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2023/6439G.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7904	Información pública de solicitud de autorización para legalización de rehabilitación de cabaña y cambio de uso a vivienda en suelo rústico de la parcela 39083A01500067, en Soba. Expediente 314600.
	CVE-2023-7990	Información pública de solicitud de autorización para suministro en baja tensión para aparcamiento La Picota en suelo rústico de Peñarrubia, parcela 39049A007004480000JI, en el municipio de Peñarrubia. Expediente 314606.
	CVE-2023-8074	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Riosuto, término municipal de Villafufre. Expediente 314581.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-8021	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en barrio San Pedro, de Rumoroso. Expediente 1269/2023.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-7869	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma y cambio de edificación existente para vivienda en Yuso. Expediente 994/2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-8118	Corrección de errores del anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 178, de 14 de septiembre de 2023, de Información Pública del expediente incoado para cambio de Sistema de Compensación, por el de Cooperación, para la ejec


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8073	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual 1/2023 del Plan General de Ordenación Urbana de Camargo, en barrio Somavilla.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-8082	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Corporación de Prácticos del Puerto de Santander, S.L.P., para el periodo 2023-2026.


	7.5.Varios
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8071	Resolución por la que se acuerda iniciar, mediante convocatoria pública, procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones de uso de puestos de amarre en el puerto de Comillas.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-8041	Resolución de 12 de septiembre de 2023 disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Limpias, para la creación de un centro público de primer ciclo de educación infant
	CVE-2023-8042	Resolución de 12 de septiembre de 2023 disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Reocín, para la creación de un centro público de primer ciclo de educación infanti

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-8058	Información pública del estudio de delimitación de la Zona de Bajas Emisiones. Expediente 2023/9485Z.
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